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LEXIM
abogados

Quito D.M., 31 de Julio de 2009

Señor Doctor

REMIGIO POVEDA VARGAS
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Yo, José Luis Cuesta Ribadeneira, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión
Abogado, por medio de la presente, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar
en un solo cuerpo los documentos que a continuación detallo, correspondientes a la
Compañía CHIPPER INVESTMENTSL.L.C., denacionalidad Norteamericana:

1. Certificado de constitución, existencia legal y pago de impuestos de la
Compañía CHIPPER INVESTMENTS L.L.C., emitido en idioma inglés, por
parte del señor Jeffrey W. Bullock, en su calidad de Secretario de Estado del
Estado de Delaware de los Estados Unidos de América, de fecha dieciocho
(18) de Junio de dos mil nueve (2009) y su respectiva Apostilla:

2. Traducción al idioma castellano tanto del Certificado, así como de la Apostilla
referidos en el numeral uno(1); y,

3. Acta de reconocimiento dela firma de la traductora señora Jacqueline Jácome

Carrera, otorgada ante la Notaria Diecisiete (17) del Cantón Quito, el
veintiocho (28) de Julio del dos mil nueve (2009), así como copias de la
cédula de ciudadanía y certificado de votación de la traductora.

Hecho se servirá entregarme dos (2) copias certificadas del documento incorporado en
el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos
originales. --
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Delaware ....
The First State
 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "CHIPPER INVESTMENTS L.L.C." 15 DULY

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS

OFFICE SHOW, AS OF THE EIGHTEENTH DAY OF JUNE, A.D. 2009.

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY TEAT THE ANNUAL TAXES HAVE

BEEN PAID TO DATE.
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Apostille

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

Country: United States of America

This public document:

has been signed by Jeffrey W. Bullock

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State

Certified

at Dover, Delaware

the eighteenth day of June, A.D. 2009

by Secretary of State, Delaware Department of State

No. 0388389

Seal/Stamp: 10. Signature:

E

 

Secretary of State  
 

 



N.T.: Papel oficial del Secretario de Estado del Estado de
Delaware; con sello dorado “Oficina del Secretario - 1793

Delaware 1855”; en el extremo inferior derecho “Usted puede

verificar este certificado en corp.delaware.gov/authver.sht”

Delaware PÁGINA 1

El Primer Estado

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE

DELAWARE, CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE “CHIPPER INVESTMENTS

L.L.C.” ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL

ESTADO DE DELAWARE Y EN PLENO DERECHO Y TIENE EXISTENCIA

LEGAL SEGÚN LO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA AL

DECIMOCTAVO DÍA DE JUNIO DEL AÑO DE 2009 D.C.

ADEMÁS CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE A LA FECHA HA CUMPLIDO

CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS ANUALES.

N.T.: Firmado

459698 830 Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

090627711 FECHA: 06-18-09

N.T.: Parte del texto al final de la hoja está cubierto por
eS:
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APOSTILLA
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público
2. ha sido firmado por Jeffrey %W. Bullock

en su calidad de Secretario del Estado de Delaware

y lleva el sello de la Oficina del Secretario de Estado

CERTIFICADO

5. En Dover, Delaware

6.

7. por el Secretario de Estado,
Delaware

8. No. 0388389

9. Sello:

10. Firma

N.T.: Firmado
Secretario de Estado

el decimoctavo mes de junio de 2009 D.c.

Departamento de Estado de
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C.C.: 170827818-7
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Dr. Remigio Poveda Vargas

NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- DOCTOR REMIGIO
POVEDA VARGAS.- NOTARIO DECIMO SEPTIMO (17) DEL CANTON
QUITO.- Enla ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy día veintiocho (28) de

- Julio de dos mil nueve (2009), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario
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Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente el
señora SANDRA JAQUELINE CARRERA OJEDA,portadora de la cédula de

ciudadanía número: uno siete cero ocho dos siete ocho uno ocho guión siete
(170827818-7), la compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado
civil casada, domiciliada y residente en la ciudad de Quito, quien comparece en
su calidad de Perito Traductora, conocedora e inteligente en el Idioma Inglés,
quien comparece con el objeto de reconocersu firma y su rúbrica, constante en
el documento que antecede, sin embargo de lo expuesto, la compareciente,
ADVERTIDA LEGALMENTE, CON JURAMENTO MANIFESTA QUE, LA
FIRMA Y RUBRICA ANTES PUESTA AL PIE DE LOS DOCUMENTOS
ANTES DESCRITOS Y QUESELEE:“Jaqueline Carrera”.- Son suyas y como
tales la reconoce porserla que utiliza en todos sus actos públicos y privados,
firmando para constancia en unidad de acto con el suscrito Notaria quien da fe
de lo actuado.-

1 .

ASse¡CS <>
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SRA. SANDRA JAQUELINE CARRERA OJEDA
PERITO TRADUCTORA
C.C. 170827818-7
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NOTARIO DE
  

Notaria Décimo Septima
Quito, D.M.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor José

luis Cuesta Ribadeneira, en esta fecha protocolizo en

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría

actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES A

LA COMPAÑÍA CHIPPER INVESTEMENTS L.L.C., que antecede

en siete fojas útiles.- Quito, cinco de agosto del dos

mil nueve.- firmado doctor Remigio Poveda Vargas.- El

Notario.- Hay un sello.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la

ciudad de Quito en el mismo día y fecha de eu

protocolización.-

   
ANOTARIO DECIMOASEPTA ELEANRON QUITO   

A DECIMO SEPTIMA

—Shyris y Suecia Esq.

Dr.RemigioPoveda
A

 

 



Cristalería del Ecuador S.A,
Vía Perimetral Km 22.5
Guayaquil - Ecuador
593 4 2595100 tel

593 4 2595106tax
593 4 2595109fax
WWW.O-i.COM

Quito, 14 de mayo de 2009

Señor -

HUMBERTO PUMA PINERO
Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente comunico a usted que el Directorio de la compañía CRISTALERÍA
DEL ECUADORS.A. (CRIDESA),en sesión celebrada el día 7 de abril de 2009, por
unanimidad resolvió reelegirlo como PRESIDENTE EJECUTIVOdela sociedad, por
el período de DOS AÑOSy conlas facultades establecidas en el estatuto social, entre
las que figuran las de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía de forma individual y con las limitaciones establecidas en dicho estatuto.

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma y codificación del estatuto
social que autorizó el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario L. Condo
Chiriboga, el 18 de julio de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón
el 12 de diciembre de 2003.

Muyatentamente,

 

Acepto el cargo para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que antecede.
Guayaquil, 15 de mayo de 2009.

 

Nacionalidad: Venezolano

CA 092159798-5

  



NUMERO DE REPERTORIO: 22.290 '
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2009

HORA DE REPERTORIO: 10:24
O

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veintidos de Mayo del dos mil nueve queda
inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía

CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA), a favor de
HUMBERTO PUMA PIÑERO;a foja 51.035, Registro Mercantil

número 9.386.

ORDEN: 22290
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA
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REPUBLICA DEL ECUADOR NAAAe12924
ATIEAcIONYCEDULACIÓN oEN CON: EGLE PACHECO LLANES""

ceoura og! VENTI DAD mo.092199798-5 ""SOPERI OR APODERADO GRAL. ClA."CRIDESA *
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